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RESUMEN

Desde la creación de la
filgura del psicólogo como
asesor o colaborador de los
distintos órganos de la Admi
nistración de Justicia encon
tramos que una de las princi
pales demandas de interven
ción solicitadas versan sobre
la Imputabilidad del o los
inculpados.

No pretende este artículo
exponer un método de traba
jo sobre como se realiza (o se
puede realizar) una evalua
ción de este tipo ni de pre
sentar un método o modelo
de informe de imputabilidad.

lo que se pretende es señalar
la importancia que tiene el
realizar una correcta valora
ción cronológica, cualitativa y
cuantitativa del Estado Men
tal del inculpado y su rela
ción con los hechos que se le
imputan.

Continúa el artículo con la
exposición de una serie de
dificultades y limitaciones
con las que puede encontrar
se el psicólogo a la hora de
realizar un peritaje de Impu
tabilidad.

ABSTRACT

Since the psychologist figure
creation, as adviser/or
collaborator of several
justlce Administration
offices, we find that the
major intervention's requests
are about the inculpate
Attributability.

This article does not try to
explain a working method
about how this type of
evaluation is made (or may
be made), nor to present a
method or Attributability
report formo

The purpose is to signify the
importance of a proper
chronological, qualitative and
quantitative evaluation of
inculpate Mental Condition
and his relationship with the
attributed facts.

The article continue whit the
remarks of several trou bies
and restrictions that a
psychologist may have when
he performs an
Attributability reporto

PALABRAS CLAVE

Imputabilidad, capacidad
cognitiva, capacidad volitiva,
alteración, perturbación o
trastorno mental, emocional
ylo de personalidad.

CONTENIDO.

Los peritos forenses o jurídicos

son aquellos que poseen el

conjunto de conocimientos

psicológicos y psicopatológicos

precisos para la resolución de

los problemas que plantea el

Derecho en la aplicación prácti

ca de las leyes. Son pues, aseso

res o auxiliares del Derecho que

ayudan al legistaa un mejor

conocimiento del hecho

delictivo y de sus autores.Actúa

no solo en el campo penal, sino

también en el civil, en el laboral,

etc.

En el Derecho Penal encuentra la base

jurídica de su actuación en los artículos

456 a 458 de la LEer. En ellos se dice

que: El Juez acordará el informe pericial

cuando, para conocer o apreciar algún

hecho o circunstan cia importante en

el sumario, fuesen necesarios o conve

nientes conocimientos científicos o ar
tíst icos.

EI grueso de las peritaciones en De 

recho Penal son las referidas a los pro

cesados (aunque cada vez másnos son

solicitados informes sobre lasvíctimas)

y concre tamente sobre su Imputabili
dad.

La prueba pericial solo puede t ratar
sobre hechos, y no sobre pro blemas

jurídicos, que son de la exclusiva com 

petencia del magistrado y del aboga-



do. EL peri to pues informará sobre el
estado ment al del pro cesado y su rela
ción con los hecho s que se le imputan.
Es decir; la finalidad del informe es de
terminar la imputabilidad,

Retomando brevemente el concept o
de Imputabilidad recordemo s que se
t rata de un concept o jurídico de base
psicológica y que implica o pone en re
lación al autor con el hecho delictivo.

La capacidad de ent ender -función
cognitiva- y la capacidad de querer -fun
ción vo litiva- fo rman las bases psicoló

gicas del concepto de Imput abilidad.

Tal concepto implica que a la per sona
a quién se le atribuya el acto reuna una
ser ie de condiciones:

- Un estado de madurez mínimo, fi
siológico y psíquico,

- Plena conciencia de los actos que
realiza.

- Capacidad de voluntar iedad.

- Capacidad de liber tad.

Lo que, desde el punto de vista psi
cológico puede resumirse como:

l . Q ue en el mom ent o de la ejecu
ción (dime nsión cronológica de la im
putabilidad) del acto la per sona posea
la inteligencia y el discernimiento que
requiere el acto, es decir; que entien
da, que comprenda, lo que en té rmi
nos juríd icos se suele decir «Sabía lo
hacía».

2. Qu e goce de la libertad de su vo
luntad, que sea libre para elegir;es de
cir; que no tenga mermada la facultad
de poder escoger el hacer o no hacer
el acto, lo que en t érminos jurídicos se
dice «quería hacerl o».

Algunas de las preguntas o demand as
que, a título de ejempl o, plantean los
jueces o tribunales son:

- ¿Es imputable el procesado?

- ¿Sabía lo que hacía, quería hacerlo?

- ¿Actuó con conc iencia y voluntad?

- Informe sobre la capacidad cogniti-
va y volitiva del acusado.

La labor" del per ito será, t ras una ex
plorac ión adecuada, la de determinar;

en base a sus conoc imientos, si existe
en la per sona evaluada alte ración, per
turbación o tra storno mental (crite rio
cualitativo de la imputabilid ad) y de que
manera ésta afectó,en el momento de
los hechos, a las dos funciones psíqui
casbásicas -inteligencia y volunt ad- que
determ inan la imputabilidad.

Se deberá dete rm inar además la In

t ensidad o grado de la pert urbación
(criter io cuant it ativo) y la perm anencia
o perdurabilidad de la misma (cr iterio
cronológico) ,

Finalmente se verá la repercusión de
todo ello en la condu cta del sujeto y
en su adaptación social, familiar y labo
ral.

LaValoración clínica de la Imputabil i
dad no es tarea fácil.A veces se le pide
al per ito que realice una ta rea casi
«mágica», esto ocurre por ejemplo
cuando se solicita que se informe en
que condiciones estaba el inculpado
cuando comet ió el hecho o más aún,

cuando se solicita incluso que se diga si
tal perso na estaba o no presente en el
lugar de los hechos cuando estos suce
dieron.

Las razones de t ales pet iciones se
deben, much as veces, al descon oci

miento, por parte de los abogados o
del mismo tr-ibunal, de las funciones
prop ias de los per-itos en su disciplina
profesional y al desconocimiento de sus
limitac iones. Tamb ién muchas veces
ocurre que, los abogados defensores
en su intento desesperado de «salvar»
a sus clientes soliciten al juez tales pet i
ciones y que este las acepte. O CUlTe
también muchas veces que al no tener
prueba s concluyentes acerca de la par
ticip ación o no de la per sona en los
hechos se solicite nuestra intervención
con objeto de dar «más luz» a lo acon
tecido. En este caso son frecuentes las
sol icit udes acerca de la sinceridad, ve
racidad de su test imonio o su tenden
cia a la mentira.

Ante cuestiones o pet iciones com o
las descritas, el per ito deberá actuar
siempre con cautela:
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En primer lugar se deberá pedi r una

aclaración de la dem anda, incluso el
motivo de la misma.

Se deberá solicitar además el recibo
de toda aquella información que se dis
ponga y que no nos fue remitida con el
Ofici o, como por ejemplo: ot ros infor
mes previos, ante cedente s, declaracio
nes, testimon ios e incluso conocer si
se ha solicitado otro perit aje -pr ivado

a ot ro perito.

Aú n salvando estas dificultades otro
problema surge cuando,ante tales cues
t iones y para responderlas, necesitamos
imprescindiblement e, la co laboración
activa y espontánea de la persona inte
resada, es decir; del inculpado . Las ra
zones de su no cooperación serán ob
vias, está en juego su libertad por falta
de pr uebas, o «sabrá» que es posible
eximirle o ate nuarle su responsabilidad
en los hechos si demuest ra padecer
enfermedad mental. Debem os cont ar
pues con su ayuda, es necesario el es
t ablecimient o un buen clima de con
fianza o empat ía sin la sensación de que
está siendo juzgado.

Estos pro blemas que surgen en nues
tro t rabajo van amainando paulat ina
mente a med ida que los encargados de
impart ir justicia van conociendo nues
tro tr-abajo, nuestro r igor científico y
objetiv idad. EI éxito de nuestro traba
jo se ve compensado cuando al leer las
sente ncias comp robam os que nuestras
apreciaciones y ponde raciones son t e
nidas en cuenta y que incluso const itu
yen un elemento pr imordial a la hora
del fallo o veredicto.

Las armas con que cuenta el per ito
ante las dificultades que encuentra en
su quehacer diario son:

Por un lado su saber científico, el sa
ber que en cuestione s de su compe
tenc ia es el que mejor preparado está
para responde rla.

Ligado a lo anterior te nemos la t it u
lación que le respalda,que garant izaque
es un buen conocedor de la materia
sobre la que t iene que informar; con 
ducta, patologías, alterac iones...
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Para lograr el éxito en su trabajo sabe,

como profe sional de la Ciencia de la

Conducta que es, que la per sona que
tiene delante y a la que t iene que ex

plorar esante todo sujeto y no un mero
objeto de evaluación y es el «mate rial»

másvalioso con el que cuenta para rea

lizar un buen trabajo.

Cuando se le pide al per it o que de

te rmine si ex iste alte ración psíquica o

emocional que pueda afectar a su es
tructura de personalidad y de que ma

nera esto afecta a su capacidad de en
t ender y de decisión libre, tal pet ición

será bien entendida y será más cohe

rent e con sus conocimientos que las

formuladas anteriormente. Su entender
y conocer acerca de las patologías hu

manas le permit irá realizar un buen

peritaje.

Así sabrá que hay ciertas enfermeda
des o t rastornos mentales como las

Demencias o Retrasos Mentales gra

ves (enajenación en t érminos jurídicos)
donde la imputabilidad está radicalmen

te afectada.Lo mismo ocurre en las psi

cosis donde la falta de juicio de la rea
lidad, las divagaciones o incoherencias

de su pensamiento eluden toda respon
sabilidad penal, siempre y cuando, cla

ro, se compruebe que tal alteración no

fue buscadaa propósit o para delinquir:
que en el momento de cometer el acto

la persona estaba inmer sa en dicho

pro ceso pat ológico, y que la gravedad
e intensidad de la perturbación es tal

que anula su capacidad de entender y
de querer.

Pero no siempre es t an sencillo,y hay

d iscrep an cias ent re lo s mi sm o s
t ratadistas y estudiosos del t ema acer
ca del alcance de la imputabilidad en

ciertas enfermedades o trastornos:
Drogodependencias,Trastorn osde Per

sonalidad, N eul'osis, y como no, en las

Psicopatías. La regla general y más sim

ple en que muchos peritos se apoyan
es que si tales alteraciones no afectan
a su capacidad intelectu al y de obrar y

si en el momento de cometer los he
chos empleó sus facultades mentales

como una persona normal, tal perso

na es imputable.

Pero qué ocurre cuando una perso
na, aún teniendo sus facultades menta

les bien conservadas, y habiendo reali
zado el acto con plena conciencia y

ent endimient o, refiere que en el mo
mento de los mismos, perdió el con

trol de sus impulsos (como puede ocu

rrir p.e. en los t rastorn os límite s o en
losexp losivos),o cuando preso de mie

do disparó o mató a alguien (como ocu
rre en las crisis de angustias, en las de
presionesgraves,en situaciones de gran

estrés). En estos supuestos podrá de

cirse que existió una merma, aunque
no una abolición to tal. de las funciones

volitivas. En tal caso la habilidad de la
defensa permitirá la consideración por

parte del tribunalde alguna posible ate

nuante, en el caso de que quede sufi
cientemente demostrado que el suje

to actuó desde un patró n de conducta
patológico.

Con ello queremos subrayar la impor
tanc ia de la valoración cro nológica a la

hora de determinar la impu tabilidad de
una persona,dado que al mismo suje
to se le puede considerar sin merma
alguna de sus funciones mentales al

margen de una crisis presente de ira
inapropiada, de miedo o de pérdida de
cont rol de impulsos. Por ello, conviene

subrayar que la imputabil idad no supo 

ne un estado mental permanente y
absoluto , sino con relación cronológi
ca. cualitativa y cuantitativa a un hecho
dete rminado.

Qué ocurre por ejemp lo en las dro
godependencias o toxicomanías, ante
un planteamient o siguiente: Determí
nese como afecta la dependencia dia

ria a la hero ína a sus funciones cognit i
vas y volit ivastanto cuando está bajo la

influencia de la misma como cuando
se encuentra bajo el síndrome de abs

tinenc ia, todo ello en relación al delito
de que se le acusa.

En tal caso habrá que estudi ar si exis
te una alteración subyacente o añadida
a su drogodependencia o si no la hay.

En el caso de que, a excepción de su

adicción a las dro gas, la persona sea
«normal». pod remos decir que la cau
sa de su conducta delictiva es produc
to de su drogadicción.La consideración

de im putab le , in im putab le o

semiimputable del drogadicto depen

derá.en muchos casos, de los propios
crit er ios del per ito.

Por último añadir que en los casosque

no exista pato logía.es preferi ble no afir
mar categóricament e que el inculpado

es «plenamente imp utable», lo cual
supon e negar la posibilidad de que
pudieran existir factores latentes o tran

sitorios que no se han podi do apreciar

durante la explo ración. Por ello, en ta

les casoses preferible formular afirma
cionestales como «en el momento del

reconocimiento no se ha podido de

t ectar patología que afecte a las bases
psicobio lógicas de la imputabilidad» o
que afecte a (dascapacidades de cono

cer y de obrar». u otras expresiones
análogas.
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